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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 12764-2024-UNJBG 
Tacna, 4 de marzo de 2024 

VISTO: 

El Oficio N° 382-2024-VIAC, Proveídos N° 1858-2024-REDO y N° 911-2024-SEGE, Informe N° 
047-2024-URC-DSAR/UNJBG, Solicitud de parte, ficha de matrícula, remitidos para aceptar la renuncia 
de los estudiantes a diversas Carreras Profesionales de la Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann; 

CONSIDERANDO: 

Que, los estudiantes: Milton Edu Ccopa Macedo, Reyrieer Martín Moho Velásquez, Luz Elizabeth 
Arias Cabrera y Estefany Mercedes Ticona Yanapa, han formulado renuncia a sus Carreras Profesionales, 
por haber ingresado a otra carrera profesional; 

Que, con documento del Visto, la Coordinadora de la Unidad de Registro Central y Archivo 
Académico, remite el Informe N° 047-2024-URC-DSAR/UNJBG, mediante el cual, informa que en 
atención a lo solicitado por los recurrentes, es necesario se acepte sus renuncias mediante Resolución 
Rectoral; 

Que, la Vicerrectora Académica, con Oficio N° 382-2024-VIAC, sohicita se autorice la 
oficiahización de la renuncia voluntaria de los estudiantes antes mencionados; 

Que, en virtud de lo expuesto la Autoridad mediante Proveído N° 1858-2024-REDO, dispone la 
emisión del acto resolutivo correspondiente, para los fines académicos a que diere lugar, y; 

De conformidad con el Art. 62° numeral 62.2 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Art. 153° 
Inc. d) del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, y en uso de las atribuciones 
conferidas al señor Rector; 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO ÚNICO.-  Aceptar, en virtud a los considerandos expuestos en la presente 
Resolución, la renuncia voluntaria formulada por los estudiantes que se detallan a continuación: 

NOMBRES Y APELLIDOS CÓDIGO N° 

- 

CARRERA PROFESIONAL A LA QUE 
RENUNCIA 

1 MILTON EDU CCOPA MACEDO 2023-107015 Ingenieria Pesquera 
FCAG 

2 REYNEER MARTÍN MOLLO VELÁSQUEZ 2023-178036 Ingeniería Ambiental 
FCAG 

3 LUZ ELIZABETH ARIAS CABRERA 2023-105004 Cjenc,as Administrativas 
FOE 

4 ESTEFANY MERCEDES TICONA YANAPA 2023-177044 Matematica 
FAQ 

Regístrese, comuníqueSe y archívese. 
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